
Consejo de Derechos Humanos celebrará sesión especial
sobre situación en Territorios Palestinos

13 de octubre, 2009 El Consejo de Derechos Humanos de la ONU celebrará una
sesión especial el próximo 15 de octubre sobre la situación de las garantías
fundamentales en los Territorios Palestinos Ocupados y el Este de Jerusalén.
La reunión extraordinaria fue solicitada por los palestinos y recibió el apoyo
de 18 de los integrantes de ese órgano: Bahrain, Bangladesh, Bolivia, China,
Cuba, Djibouti, Egipto, Gabón, Indonesia, Jordania, Mauricio, Nicaragua,
Nigeria, Pakistán, Filipinas, Qatar, Arabia Saudita y Senegal.

En su ronda ordinaria de sesiones que terminó el 2 de octubre, el Consejo
decidió no votar una resolución sobre el informe de la Comisión
Investigadora de los atropellos cometidos durante la incursión militar israelí
de diciembre y enero pasados en la Franja de Gaza.

Las conclusiones del equipo, liderado por el jurista sudafricano Richard
Goldstone, indicaron que tanto el ejército israelí como los militantes de
Hamas cometieron crímenes de guerra.

En este sentido, el informe recomendó que se identifique a los responsables
y se les procese según la ley en un plazo de seis meses. De no ser así,
propone llevar el caso al Consejo de Seguridad de la ONU para que éste lo
turne a la Corte Penal Internacional (CPI).


